
5e suscribe á este Periódico que sale, los Martes, Jueves, Viernes y Domingos , en. la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compama, y en lallbreria dé Dodriaues 
« 9 rs. al mes, llevado á casa de los Sres. Suscritores, y H para fuera, franco de porte. La redacción se. halla establecida Plazuela dg las Anaustias num 5 
donde se dbrigirán los anuncios particulares, y los óficiaiés al Sr. Gobernador:. *

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Exorno. Sr. Mayordomo Mayor 
ha comunicado al Excrno. Sr. Presi
dente interino del Consejo de Minis-■ 

, tros, el siguiente parle dado á-las diez 
de esta noche por el Excrno. Sr. Mar
qués de San Gregorio, primer Médico 
de Cámara de S. M.

«Excrno. Sr. : S. M. la Reina núes- . 
tra Señora y S. A. R. la Serma. Señora 
Infanta Doña María de la Concepción 
Francisca de Asís han pasado bien el 
dia, y continúan sin novedad.»

Palacio 2 de Enero de 1860. :

La augusta Real familia de S M. 
continúa sin novedad en su impor
tante salud.

------------ —^i» o wm— '

MINISTERIO DE FOMENTÓ.

EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA: Reformada por Real de
creto de esta fecha la organización 
del Real Consejo de Agricultura, In
dustria y .Comercio, necesario parece 
^^oser en armonía con aquélía la de i 
;as corporaciones encargadas de con
sulliar á la Administración provincial 
en 3a gestion de los negocios corres- 
jw3Jjdíenles á los mismos ramos.

El ¡Ministro que suscribe tiene en 
s:u consecuencia el honor de someter 
a la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

hindiendo tributo al principio de 
unidad que ha precedido á la organi-- 
zadon del Consejo, se refunden las 
Juntas provinciales de AgricuUma, y 
las de Comercio é Industria existentes 
en las capitales de provincia, en una 
sola corporación, dotada del personal 
preciso para que pueda ejercer atri- * 
buciones en pleno ó en secciones, se- j 
gun la índole y calidad de ¡os asun- ! 
los que reclamen su cooperación, ti- : 

jando sus atribuciones en la forma 
necesaria para que, sin embarazar la 
libertad de acción administrativa, 
pueda prestar al Gobernador de la 
provincia dunismo auxilio inteligen
te y lécnico que presta el Consejo del 
ramo al Gobierno de V. M. Al hacerlo 
así, el Ministro que suscribe, sin de
sechar las bases sobre que descansaba 
lá Organización de las Juntas existen
tes, y de las cuales es la principal la 
de salir por elección sus Vocales de 
las clases mas interesadas en el fo
mento y prosperidad de la agricultu
ra, industria y comercio, ha creído 
conveniente introducir en dicha or
ganización las réformas que venía 
aconsejando la experiencia, y de las 
que algunas habían sido objeté de 
consultas y propuestas de las mismas 
Juntas como necesarias para hacer 
una verdad práctica su cooperación.

Con este objeto se aumenta el nú
mero de sus Vocales natos; se provee 
al medio de cubrir las vacantes natu
rales ó accidentales que en el perio
do de su duración se ocasionen, se 
suple igualmente á la constitución de 
las mismas cuando esto no pueda ve
rificarse por la no concurrencia de 
electores; se definen las atribuciones 
de los Vicepresidentes y demás fun
cionarios, y se fijan las bases de su 
régimen interior, cuidando de.dar en 
el despacho de sus asuntos á los em
pleados correspondientes de la Admi
nistración provincial activa una par
ticipación análoga á la que se atribu
ye á los Oficiales de los Ministerios en 
el Real decreto de organización del 
Consejo del ramo.

El Ministro que suscribe no ha creí
do deber llevar por último tan ade
lante el principio de unidad, que no 
haya cuidado de conservar las Juntas 
de Comercio y de Industria estableci
das en puntos que no son capitales de 
provincia, si bien con el carácter de 
locales y corresponsales de las prime
ras. Organos de interés y necesidades í 
puramente locales y concretas, ele
mento de vida é iniciativa en las po
blaciones donde residen, no solo-pue
den continuar prestando excelentes 
servicios, sino que dificilmente esta
rían representados sus intereses por

las primeras por mas celo que se las ' 
suponga. . ;

Sírvase, pues, V. M., si estas con- ; 
sideraciones le parecen atendible.s, 
dar su aprobación al adjunto pro- : 
yccto-^

. Madrid 14 de Diciembre de 18.59. ' 
=SEÑ0RA.=A L. R. P. de V. M.^- 
Rafaél de Bustos y Castilla.

REAL DECRETO. :

En atención á las razones espues- 
las por el ¡Ministro de Fomento, Ven
go en aprobar el adjunto reglamento 
orgánico de las Juntos provinciales 
de Agricultura, Industria y Comercio. ‘

Dado en Palacio á catorce de Di-i 
ciembre de mil ochocientos cíncuen- , 
ta y nueve.— Está rubricado de la 
Real mano.=EI Ministro de Fomen
to, Rafaél de Bustos y Castilla.

REGLAMENTO ORGÁNICO

DE LAS JUNTAS PRÓVÍNCIALES DE AGRICUL

TURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

CAPITULO I.

Organización de las Juntas.

Artículo 1." Las Juntas de Agri
cultura creadas por Real decreto de 7 
de Abril de 1848, las de comercio que 
existen en los capitales de provincia 
y las de Industria ó Fábricas que ten
gan la misma condición, formarán en 
coda capital de provincia una corpo
ración, quese llamará Junta provin
cial de Agricultura, Industria y Co
mercio, y que se dividirá en las tres 

' Seccioriés de ids' ramos que espresa su 
denominácron. ' ’ ■

Art. 2.° Las Juntas’ serán présidi-? 
dos por el Gobernador de lá provin-’ ' 
cia, ó en su defecto por el Vice-Pre- 
sidente. ' ■ i

ArL3.’' LasJuntasse compondrán, 
de Vocales natos y electivos.

Art. 4.“' Son Vecales natos: ; ,
El Jefe de la Sección de Fomento, 

de la provincia.

EI Comisario Regio de Agricultura.
Los Ingenieros Jefes de distrito de 

los ramos de Caminos, Minas y Mon
tes.

El Director del Instituto provincial 
de segunda enseñanza.

Los presidentes de las Juntas 
sindicales do los Colegios de Agentes 
de Bolsa y Corred.arés de comercio.

El Delegado de la cria caballar,
El Visitador principal de ganade

ría ycañadas.
El Jefe do la Seceion de Fomento 

es Vocal nalo dé todas las Secciones.
El Comisario hégio de dAgricul-

El Ingeniero Jefe de Montes. ’
El Delegado de la cría caballar y 

el Visitador de ganadería y cañadas 
pertenecerán á la Sección de Agri
cultura.

El Director del Instituto y el In
geniero Jefe de Minas á la. de Indus
tria.

Los Presidentes de las Juntas sin
dicales y Colegios de Corredores, y el 
Ingeniero Jefe de Caminos, á la de 
Comercio. ’

Art. 5.“ Los Vocales electivos se
rán 15, que se distribuirán por terce
ras partes en las mencionadas Seccio
nes. Este cargo durará 'ciiatro años, 

. renovándose la totalidad dû los Voca
les por mitad cada dos.

En los casos de fallecimiento, re
nuncia ó ausencia ilimitada de algún 
Vocal ó Vocales, se proveerá la va
cante en la primera elección bienal, 
nombrando el Gobernador entre tanto 
un interino.

Art. &.° El cargo de Vocal efec
tivo es voluntario, honorífico, gratui
to y compatible con cualquiera otro 
de la provincia y del .Municipio.

Art. 7.° El nombramiento de Vi
co-presidente do Ia Junta será atrí- 
-bucion- del Gobernador, y. recaerá en 
uno de-dos Vice-pre3ideiitss-.de Sec- 
.cíone i

‘ Aid. 8.° D'ese.mpeñará las funcio
nes de Secretario de la Junta el Ofi
cial de la Sección de Fomento del Go
bierno de la província-que el Gober- 
nador'designe. - -

Árf. O.’ Gada Sección elegirá en-
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44 .
Iresus individuos un Vico-presidente 
y un Secretario,

Art. 10 Las Juntas serán consul
tadas en pleno ó en una ó mas Sec
ciones, según lo determine el Gobier
no .ó el Gobernador de la provincia, 
ó en su defecto lo acuerde el Vice' Pre
sidente. .

Art. 11. Las Juntas y sus Seccio
nes se comunicarán con el Gobierno 
y Dirección del ramo por conducto 
de la provincia, haciéndolo directa
mente con el Real Consejo de Agri
cultura, Industria y Gomereio para 
evacuar los infonúes qué éste Ias 

pida.
Art. 12. Las Juntas provinciales 

de Agricultura, Industria y Comercio 
como cuerpos consultivos, de la Ad. 
ministración, tendrán representación 
oficial én los ramos dé sú> ihstitiitó y 
en los actos públicos á que 
curran.

con'

CAPITULO IL

Elección de los Vocales

Art. 15. La elección de los Voca- * 
les de las Juntas provinciales de Agri
cultura, Industria y Gomercio cor
responde á los mayores contribuyen
tes en cada uno de estos tres ramos.

Art. 14. Son electores:
De la Sección de Agricultura: 
Los 50 Mayores contribuyentes de

propiedad rural y pecuaria.
De la sección de Industria:
Igual número de mayores contri

buyentes delà industria fabril y ma- 
nufacturera. .

. De la Sección de Comercio:^ .
El mismo número de la clase de 

comerciantes.
Tambien serán electores los que 

contribuyan con una cuota igual á 
la mas baja que se deba pagar pata 
ser elector con arreglo á la base an
terior.

Art. 15. En ausencia de los ma
yores contribuyentes se considerarán 
electores sus administradores o apo
derados, acreditando este carácter en 
debida forma.

Art. 16. Sien la relación de ma-
yores contribuyentes, constase algu- 1 
na sociedad ó empresa, será elector 
en su representación el Director ge- 1 

rente.
Art. 17. En los ocho primeros 

dias del mes de Octubre se publica- 
ránen el Boletín oficial las listas no- 1 
minativas de los electores con distin- l 
cion de clase, y convocando á cada 
uno desús grupos en dia y hora de- L 
terminada. j

Dichas listas se imprimirán y repar- | 
tiran á los. Ayuntamientos de la pro- 1 
vincia, los cuales las harán fijai en 1 

sitio público. j
Art. 18. Las elecciones se verifi- j 

carán antes del 51 de Octubre. Cada 1 
grupo de electores votará los indivi- j 
dúos de la Sección respectiva, sin to
mar parte en la elección de las otras, 
á no ser que algún elector lo sea por 
mas de un concepto. '

Serán nombrados Vocales de las , 
Juntas los que retinan mayor número

de votos, pudiendo ser elegidos los 
salientes. En caso de igualdad de vo
tos, se repetirá la elección entre los 
interesados; y si resultase nuevo em
pate, decidirá la suerte.

Art. 19. El Presidente decidirá de 
plano cualquiera cuestión á que pue
da dar lugar 'esta operación.

Art. 20. Para que pueda tener lu

Î

gar la operación electoral, será preci
so que concurra la mitad mas uno de 
los electores de cada Sección. Si en 
alguna no concurriesé dicho número 
de electores, el Gobernador propon
drá al Gobierno en terna el nombra-- 
miento de sus Vocales por conducto 
del Ministerio de Fomento. Pór’ este 
mismo se espedirán dichos nombra
mientos de Real órden, funcionando 
los nombrados en la misma forma que 
los Vocales electivos.

Art. 21. El Gobernador presidirá' 
la elección, ó por su delegación el Vi
cepresidente del Consejo provincial, 
dos electores designados por el Presi- 
dénle desempeñárah las funciones de 
Secretarios escotadores. ♦ ■

Art. 22. En la primera seniana de 
Noviembre se reunirán las Seccione^, 
y-se harán los nombraraientos' de Vi
cepresidentes y Secretarios. Los Go- - 
bemadores comunicarán nota de los 
nombrados para estos cargos y de los 
demás Vocales á la Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comercio 
conla anticipación necesaria, para que 
puedan hallarse allí dichas noticias 
antes del 20 del propio mes. Los nom
bres de los elegidos se publicarán en 
la Gaceta.

‘(Se continuará)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Conformándome con lo propuesto 
por mi Ministro interino de la Guerra 
de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Vocal de la 
clase de Senadores del Consejo de 
gobierno y administración del fondo 
de redención y enganches para el 
servicio militar, creado por la ley 
de 29 de Noviembre,último, á Don 
Manuel Cantero.

Dado em Palacio á trece de Diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro interino 
Guerra, José Mac-crohon.

lade

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro interino de la Guerra, 
de acuerdo con el parecer de mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Vocal de la cla
se de Diputados, para el Consejo de 
gobierno y administración del fondo 
de redención y enganches del servicio 
militar creado por la ley de 29 de No
viembre último, á D. Pascual Madoz,

Dado en Palacio á trece de Diciem-

bre de mil ochocientos cincuenta y j 
nueve. =Está rubricado de la Real j 
mano.=El Ministro interino de la
Guerra, José Mac-C/ohon.

Conformándome con lo propues
to por el Ministro interino de la 
Guerra, de acuerdo con el parecer 
de mi Consejo de Ministros:

Vengo en nombrar Vocalde la da- 
se de Diputados, para el Consejo de| 
gobiernory admimsúípcipnj del ,fondó¿ 
de redención y enganches del ser- 
vicio rajlitar ,creado por la ley de 
29 de Noyiembre último, á D. Fran
cisco Goicoerrotea.

Dado-en Palaeip á-trece-de Diciem^ 
bre de mil dchbcienlós éincuehla y 
riu.eVé. = Está rubricado de la real 
mano.==El Ministro .interino de la 
Guerra, José Mac-crohon. . .

■8fl0-^4*)-4B

Conformándome.con lo propuesto 
por el Ministro interino de la Guerra, 
de acuerdo. COU’ el parecér de mi Gen-

' sejo de. Ministro'
Vengo en nombrar Vocal en la cla

.se de libréTrovision, del Consejo de 
gobierno y, administración.del fondo 
de redención y.epgancheS'del servicio 
militar creado por ladey de 2.9.de Nó- 
.viembre úUimD,:á Don Emilio Santi
llan, Director de la Caja dé,Depósitos,.

Dado en Palacio áTrecé de:Diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y 
llueve.=Está rubricado de la Real 
mano. = El Ministro interino de la: 
Guerra, José Mac-Crohon.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro interino de la Guerra, 
de acuerdo con el parecer de mi Con
sejo de Ministros,

Vengó en nombrar Vocal, en la cla
se de libre provision, del Consejo de 
gobierno y administración del fondo 
de redención y enganches para el 
servicio militar, creado por la ley de 
29 de Noviembre último, á D. Rafael 
dn Navascués, Director general de 
Gobierno del Ministerio de la Gober
nación del Reino.

Dado en Palacio á trece de Diciem
bre de mil ochocientos ci-ncuenta y 
nueve.=Está rubricado de la Real 
mano.-El Ministro interino de la 

\ Guerra, José Mac-crohon.

Gobiemo de^ la provincia de

Valladolid.

CIRCULAR.

Autorizado por la Dirección géné
ral de Obras públicas, fecha 30 de 
Junjo último, el estudio de un ante
proyecto de carretera de primer ór- 
den desde Medina del Campo á la 
ciudad de Zamora, sección de Medina

á Alaejos, se iwc han remitido .por e? 
Ingeniero Gefe del distrito los traba
jos respectivos y en cumplinn^nto á 
lo prevenido en el art. 8.” de la ley 
vigente de carreteraí, he acordado- 
anunciarlo en el Boletín oficial de es
ta provincia para que Jos pueblos, 
Gprporaeibnes o -parliculares á quie
nes interese puedan enlerarse de aquel 
á cuyo efecto se hallará de mynifies- 
to en la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia, por término 

. de SO dips; y espongan dentro del in
dicado plazo las reclamaciones que 

■‘éstimen^prbeéifentes. Valladolid 5 de 
Enero 1860.= Cástor Ibáñez de Al
decoa.

.......•<»■"-

Gobierno de la provúwi^ de 
Valladolid. '

CIRCULAR

Siendo la estación presente la ma» 
apropósito para que los Ayuntamien
tos dispongan dar principio á la cohs- 
tfiiccion del número de metros qÚe 
respectivamente se marcan a cada 
pueblo en mi circular dé 5 de Diciem'’ 
bre último, inserta en el Boletínoftcial 
del 9 del mismo, ha llamado mi 'aten- 
ciob’ lospoquísimos qne hasta el dia 
han dado parte dé haber émpezado di- 
dios trabajós, lo cuál me prueba el 
descuido con que miran este servicia 
tan importante, cuyo exacto eompli- 
miento les U-ecuerdo para qj-úé ma 
eviten el disgusto de exigirles la res
ponsabilidad con que en mi citada 
circular les prevengo. Así pues, con
fío que no dejaran pasar la oportuni
dad de dicha estación, dando aviso 

’ con ocho dias de anticipación al Di 
rector de caminos vecinales Bou Fe-* 
iipe Tablares, que vive calle âe Pla
terías, núm. 13. VaU-adolid 5 da 
Enero de 186O. = Cástw Ibáñez de
Aldecoa. *

Gobierno de la provincia d^ 
Valladolid.

Terminado en 51 de Diciembre úl
timo el plazo definitivamente marca
do en circular de la Exorna. Diputa 
cion de esta provincia, inserta en el 
Boletín oftcial de 16 del mismo para 
admitír las suscripciones que se hi
cieran con destino á los gastos de 
guerra con Marruecos, he resuelle 
encargar á los Alcaldes de los respec
tivos pueblos me remitan á la mayor 
brevedad, y si es posible á vuelta de 
correo, una lista general de suscrip
tores espresiva de la cantidad porque 
en dinero ó especie lo fueron, á fin 
de corregir en su caso en el periodice 
oficial las omisiones en que ípudiera 
haberse incurrido,, y ampliar las an
teriores publicaciones. Valladolid 4 
de Enero de U60.=€ástorlbañez de

* Aldecoa.
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ANUjStCíPS.OFICIÁLBS;. ,

Ayunlamiento Constitucional de', ’ 
Simancas.’

La junta pèripial de esta villa lia; 
concluido la formación del hpendice 
al amiUaramiento para 18^0, et cual 
se. halla espueslp al público en la Se
cretaria ,de dxçhe .AyuntomipntiO; por ■ 
térmiriQ de ocliQ (jia.^ p^pu dos. contri
buyentes; euifiél eomprendiiio^ racla-■ 
men de agravios si les tuvieren, que; 
serán oídos. Simancas 16 de Diciembre ■ 
de 4859. =^l Alcalde Presidente, 
Pedro Errero.=Franc¡sco Palacios, Se- ! 
crelario. / í H ■

Con el propio objeto y en igual; 
término invitan los Ayuntamientos 
siguientes: ;

Berceruelo.
Manzanillo. .
Olmos de Esgueba.
Rodilana.
Villabáñez.

Ayu^itamiento Constitucional de 
Olmos de Peñafiel.

El Ayuntamiento que presido en 
virtud de orden superior ha acordado 
en el espedí en le de ai rendamiento de 
los pastos de invernia del monte de 
estos propios, celebrar un segundo 
remate, que tendrá lugar en las salas 
Consistoriales del mismo el dia 42 
del actual, de Once á doce de su ma
ñana, bajo el pliego de condiciones 
que se haba de manifiesto en la Se- 
crelaria del mismo, sirviendo de tipo 
la cantidad de 2,450 reales. Olmos de 
Peñafiel 2 de Enero de 4860.=El Al
calde, Felicísimo Rodriguez. — Ga
briel Diez, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Valdestillas..

Se halla vacante la plaza de Médico 
de esta villa que consta de 220 veci
nos y dista cuatro ieguas de Vallado
lid, su dotación anual consiste en 
4,000 reales satisfechos del fondo mu
nicipal por trimestres vencidos y las 
igualas en que el profesor convenga 
•con los vecinos no pobres que ascen- 
derán á 5,000 reales, según lo que 
satisfacen en la actualidad. Los facul
tativos anteriores, han asistido por 
via de anejo al pueblo de Viana de 
Cegó», distante una legua, de forma 
que ban disfrutado entre ambas po- 
bla8Í€>nes de una dotación superior. 
Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus-solicitudes á esta Alcaldía durante 
el térTiino de un mes contado desde 
el dia> en que se inserte este edicto en 
el Boleiiji oficial de la provincia. Val
destillas 1." de Enero de 4860.=Ra- 

mon>A!’i'ás.¿±:Saftdálio Ramón, Secre
tario. ; ? < 1

Adniistración del Hospital de dementes, 
de Valladolid.

" " Con áutórizacién 'competente'¿ej 
'anunciádá vénta en'pública subaiita ; 
dé 260 fañégas dé 'cebada dé rentás ; 
dél IíslabÍeéimiBñt{).'' - " " ’ '
’ 'Tendrá'lugar él acto; en las óñérnas¡ 
dei mismo, bajó' oportuno pliegmdú ; 

bbudiciones, á iaiá’ónce de la Kahana ■ 
(íérdia 45 del áctüaí. Vaíladolid' 5 d'e , 
Eheró dé 4 860. = El Ad minis trador, 
Ífélicíano Sahz Pasalodos. \ ;

Gompañia del Cañal de Castilla.— 
Dirección local.

El dia 22 del mes actual, á las doce 
de su mañana tendrá lugar enlas ofi
cinas de la Dirección local en esta 
Ciudad, el remate del molino de ma-, 
quila situado en el tercer sallo del 
desagüe del Canal en Medina de Rio
seco. El pliego de condiciones bajo 
el cual ha de tener efecto dicho acto 
eslor<á de manifiesto en las espresadas 
oficinas todos los dias no feriados 
desde las diez de la mañana hasta las 
dos de la tarde.

Valladolid 2 de Enero de 4860.= 
El Director local, Valentin Llanos.

Intendencia militar del Distrito de 
GaslillaUa Vieja.

Debiendo procederse ¿1 contratar 
470,000 fundas para cabezales con 
destino al servicio de utensilios de los 
Distritos de Cataluña, Granada, Bur
gos, Galicia, Islas Baleares, Valencia, 
Eslremadura y Canarias; se convoca 
por el presente á una pública y si
multánea subasta que tendrá lugar 
á la una del dia 25 del corriente mes, 
en la Dirección general de Adminis
tración Militar, en la Intendencia de 
Cataluña y en esta de mi cargo, bajo 
la presidencia de los respectivos Jefes 
y con sugecion á las reglas y forma
lidades establecidas en el anuncio y 
pliego de condiciones insertos en la 
Gaceta oficial del 30 de Diciembre úl
timo, núm. 564 que con el modelo de 
proposición y fondas tipos se hallan 
de manifiesto en dichas dependen
cias. Valladolid 2 de Enero de 4860. 
=Domingo Aldama. .

Intendencia Militar del Distrito de 
Castilla la Vieja.

Debiendo procederse á contratar 
6000 banquillos de hierro con des
tino al servicio de utensilios del Dis
trito de -Galicia se convoca por el 
presente á una pública subasta con 
entera sujeción á las reglas y for
malidades siguientes:

4 .' La licitación será simultánea 
y tendrá lugar, en los estrado.s de 
esta IntendeuGía y em. la Comisaría 
de Guerra de Oviedo bajo la pre
sidencia de los respecliv(>s Gefes, á la 
una del dia 40 de Enero próximo 
con arreglo á lo prescripto eu el 
Real Decreto de 27 de Febrero de 
4 852' é instrucción de 3 Junio siguien
te yj rnednm^ proposiciones arre 
gladas; abformñlario inserto á con- 
linuaeion y pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en dicha- 
dependencias, pudiendo compren,-. 
derse la totalidad de los banquillos 
ó la mitad; bé los-iqu^ -se dpta-' 

,Ilan,. J ;
2,“^ A das reieridas; proposiciones j 

deberán acompañar los ligitadóres CO” i 
mo garantía de ellas .el correspon
diente ídocurnento justificativo del ; 
deposito; hecho en la eaja general ; 
ó en las Tesorerías.de.Hacienda, pú
blica ;por valor de 50000 rs. vo. 
para la totalidad de la licitación y 
de 25000 para la mitad de ella bien 
en metálico ó su equivalente según 
las cotizaciones oficiales en papel 
de la deuda del Estado Consolidada 
ó diferida del 5 por 400 ó en acciones 
de carreteras, y ferro-carriles admi
sibles según el decreto de 8 jdeLi- 
ciembre de 1855; por su valor no
minal.

3 .“ En la primera media hora 
despues de constituido el Tribunal 
de subasta, se admitirán las*propo
siciones en pliegos cerrados que esta
rán enteramente conformes al modelo 
citado , y acto continuo se procederá 
por el Presidente á la apertura de 
los pliegos y no se admitirá ninguna 
oferta cuyos precios escedan los lí- 
.mîtes de 25 rs. cada banquillo ni 
los que carezcan de los requisitos 
prevenidos declarándose aceptable la 
que resulto mas ventajosa. .

4 .“ Si hubiere entre las proposi
ciones presentadas dos ó mas iguales 
y admisibles contenderán sus auto
res entre sí y se admitirá la que 
resulte mas beneficiosa, pero si los 
autores de las que sean iguales no 
entrasen en contienda ni por nin
guno se mejorase la suya, será pre- 
ferida Ir^ que menos tiempo exija para 
su total entrega de los banquillos ó 
mayor número comprenda de los de
signados y en último resultado d® 

ACTIVO.

p . 5 Metálico. , . ... 2,761,538,82,’) 
¡Billetes.,. . . . . 8,258,600

Cartera.. . .' . . ' . . 5 . ...... 
Moviliario. ..."......'. ^.'.é;. . 
Gastos de instalación. ’ - . . . ... .i a' . 
Idem de Administración. . . . . . . . . . . 
Garantías de préstamos. ,. . . . . . . . . 
Efectos depositados.. . ........ . .

Reales vellón.

del Banco de Valladolid el dia 31 de Diciembre de 1859.

completa igualdad se decidirá por la 
suerte y prevalecerá, la que sea fa
vorecida por esta. .

5 .“' Cuando la proposición mas be- 
néficiosa obtenida en la Comisaría de 
Guerra de Oviedo fuese igual á la 
admitida por el Tribunal de subasta 
de esta su tendencia se verificará una 
nueva subasta en ella eP diá y hora 
que se anunciará con Ía debidá anti
cipación y solo tomarán parte los au
tores de ambas proposiciones acepta
das pfocediéndose á la adjudicación 
,del servicio en favor de la que resulte 
mas ventajosa conforme á lo estable- 
cidí^ en la regía cuariá;
' 6;Í- ^ r^ hí0i podra causar 
efectp hasta que obtenga la aproba- 
ción áéÍ óobiéfnó de S. M. , .

7.“ Él compromiso delhiejór postor, 
empezará desdé que se declare el re - 
maté á su favor y solo cesará en el casp 
que ño merezca la Real aprobación.

8.’ Los licitadores que suscriban 
las proposiciones admitidas están obli- 
gadoáá hallarse presentes ó legalmente 
representados en el acto de la subasta 
con objeto de que puedan dar las acla
raciones que se necesiten y en su caso 
aceptar y firmar el acta del remate.

Valladolid 50 de Diciembre de 1859. 
=Domingo Aldama.

Modelo de proposición. ,

D. P..;..,..de T.....L..vecino de.... 
.... enterado de las condiciones esta
blecidas para contratar con destinoál 
servicio de utensilios del distrito de 
Galicia 6,000 banquillos de hierro; é 
impuesto de las reglas consignadas 
para la celebración de la subasta en 
el número (tantos) del Boletia oficial 
de la provincia de..... . y demás cir
cunstancias-prevenidas para tornar 
parte en la misma con sujeción al tipo- 
á que ha de arreglarse, se compro
mete á cumplir dichas condiciones y 
á encargarse de la ejecución del es- 
presado servicio (en general ó por tal 
número) al precio'de.......... rs. cadíi 
banquillo.

Y para que sea válida esta proposi
ción se acompaña el documento ad
junto que acredita haber hecho el 
depósito que se exige en el referido 
anuncio.

Fecha y firma del licitador.

14.000.4 58 82 
41.056,649 09 

100,690 75 
153,518 49 

86,367 94 
98,000 »

5.312,000 »

27.805,365 09
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;'COfiUt.del Banco. . \ . . . . . . • - , ■ >6.000,00 »
■ CPor metálico.. 705,755 91 peíCuentas comentes; j p^^. electos. . 218,895 35 [ ^-i,6ol 26

Bilietesemitidos. .............. 12.00p„000
Depósitos: . . . . . . . . . . 5.420,310 82
Imposiciones. . :, . . . . . . . . . '. 2.340,217 71
Corresponsales. .... '. . . .■. . • . . 494,705 41
Fondo de reserva.’ .• . . ,. . . . • ,. .• . 120,000
Diverses,.. 140,779’25
Oananclas y pérdidas . i ’ 363,052 64

Redles vellón; , . 27;805,365 09

; El Administrador, Gaspar de Abarca^ i .

Don Pedro de Rueda, Duen de prinrera 
inslaiwia de esla villn^p sú paHido. i

A V. S. Sr. éobemadbr civil pe. es' ; 
la provincia,.'hago saber: que en la 
noche del 21 al 22 del actual, fueron ; 
robadas en la Iglesia parroquial de 
Torrecilla de la Abadesa, las alhajas ; 
que á conlimiacion se espresan, sobre i 
lo cual me Indio instruyendo U. cor
respondiente causa en averiguación 
del autor ó autores de tan grave deli- 
to, y con objeto de averiguarlo, he 
acordado dirigir a V. S, el presente 
por el cual de parte de S. M.da Beina, 
en cuyo Real nombre administro jus
ticia, le exhorto y de la mia le pido y 
encargo se sirva disponet la inserción 
del presente en el Boletín oficial de la 
provincia para que se practiquen por 
las autoridades de la misma las dili
gencias mas eficaces que les sugiera 
su celo en busca de los aun ignorados 
autores de dicho delito y de las alha
jas robadas, que remitirán á mi dis
posición. Fues en hacerlo así, admi- 
uistrará justicia, y yo lo haré igual
mente siempre que sus despachos 
vea. Tordesillas 51 de Diciembre de 
4859.=: Pedro de Rueda. = Por su 
mandado, Pascual García.

Nota de las alhajas robadas en la 
cspoesada Iglesia. Un copon,, con su 
tapadera, su peso aproximado 40 on- 
zas;=Un cáliz con su cucharilla y pa
tena, su peso aproximado á 20 onzas ; 
—Una caja para llevar el Santo viático; 
Una concha parít la administración del 
Sacramento del Bautismo; = Unas 
Crismeras con sus tapaderas,—Una 
corona de la Virgen del Rosario;— 
Otra corona que tenia puesta S. An- 
tonio;=Olras dos coronas con perlas; 
=;Una azucena con una ñor en me
dio; =Un roslrillode la Virgen;=Unas 
vinageras con una flor en su centro 
y con su tapadera;=Todas estas alha
jas son de plata.—Una sabanilla de 
altar y un alba de hilo con flecos

Empresa del del Ferro-carril de Isabel 
segunda de Alar del Rey á Santander.

Con arreglo al art. 42 de los Esta
tutos convoco á los Sres. Accionistas 
para la Junta general ordinaria, que 
debe celebrarse el 51 de Enero, en 
esta Ciudad, Edificio de las Oficinas 
de la Empresa, Muelle, núra. 1/

Se presentará el balance general y 
la memoria, que previene el art. 26 
de los mismos Estatutos; y conforme 

al 49 estarán'de manifiesto desde U.^ 
de Enero, los libros y documentos de ■ 
contabilidad, paca qhé puedan exa- ; 
minarlos Iqs Srés.- Accionistas: y se 
dará cuenta y trataráede los^'demas i 
asuntos que interesen á la!Empresa.> 

: En la misma reunion se procederá 
ál nombramiento de Vice-Director 
Gerente, cuyo cargo esta vacante por 
renuncia del que le obtenía.

■ Recomiendo la observeneia del ar
tículo 16 del' Reglamento, que dice 
nlí:=:«Los Accionistas para concurrir 
«á la Junta General presentarán sus 
«títulos con 15 días de anticipación 
«en la Secretaría del Consejo de Ad- 
«ministración á fin de que seles pro- 
«véa del correspondiente documento, 
«sin el cual no serán admitidos en la 
«Junta. La cédula de admisión espe- 
«dida para la primera reunion, servi- 
«rá para la segunda que se convoque 
«en virtud del artículo 44 de los Es- 
« tatu tos.»

Santander 13 de Diciembre de 1859. 
—El Presidente del Consejo de Ad
ministración, Cornelio Escalante.

Por providencia del Juzgado de 
primera instancia de esta Capital de 
13 del corriente, me he hecho cargo 
de la test¿iraenlaria del finado D. Fer
nando Torres (que en paz descanse), 
como su testamentario. Lo que hago 
presente al público para que las per
sonas que se crean con derecho á sus 
bienes, presentándose en el término 
de 20 dias, á contar desde la publi 
cacion del presente en el Boletín ofi
cial de la provincia, acompañadas de 
los documentos que legitimen sus res
pectivos créditos, puedan verificarlo 
á la casa del que suscribe, plazuela 
del Teatro, núm. 13, desde las diez 
de la mañana hasta las cuatro de la 
tarde.

En el dia 16 de Diciembre desapa
reció del pueblo de -Monzoncillb una 
yegua de la procedencia de Pedro 
Herran, vecino de dicho pueblo, cu
yas señas son las siguientes: edad 7 
años, alzada 7 cuartas, cerrada, lleva 
en la mano derecha una colma, ca
beza pequeña, roja oscura, tira el 
pelo á castaño, con cabezón, con ra
mal nuevo envuelto al pescuezo, con 
mucha cola, un poco rozado el pelo 
en un costillar de la silla. La persona 
que sepa su paradero, se servirá dar 

aviso á su dueño, en dicho pueblo, 
provincia de Segovia. <

En la Iglesia parroquial de la villa,; 
cabeza de partido de Torrecilla de 
Campos, se halla vacante la plaza de^ 
Sacristan, organista dotado con 1800 ? 
.reales año, y la parte,,que le corres-- 
ponde en,derechos exentuales; según ' 
costumbre, la erial se proveerá por 
concurso de oposición, un cantollan.o 
figurado y ejercicios prácticos de, ór
gano, y^con condi.çion de que el que 
ja obtenga ha de, terrer un monacillo ,de, 
voz (jue ayude las,misas y acompañe 
en :el, coro. Ras personas quo deseen , 
ínteresarse en-esta oposición,presea- ; 
taran su fé dé bautismo, acompañada, 
del atestado de conducta, y demás) 
antecedentes que puedan convenirles ; • 
al Presbítero B. Atanasio Garcia Rojo- 
Benéfi'ciado de ésta Iglesia en ; el im, 
prorrogable término de treinta dias á : 
contar desde la fecha de este anun
cio 30 de Diciembre de 1859, Los 
ejércicios' de ¡esámen serán en los diás 
7, 8 y 9 de Febrero del-año de i860.

A LOS ALCALDES Y SECRETARíOS.

Benigno Villalba, Agente de Nego
cios, establecido en la Plaza Mayor, 
núm. 11, recuerda á sus numerosos 
amigos, que este año como los ante
riores se ocupa en la confección de 
amillara míen los y reparti mien los, 
matrículas, cuentas municipales, re
partimientos de consumo), y en cu
brir recibos de talón; tocio por retri
buciones muy prudentes.

AGENCIA DE NEGOCIOS

DE CALVO Y COMPAÑÍA, 

calle del Bao, número 3,

su DIRECTOR

D. Antonio de Torres. .
Publicado el repartimiento de la 

contribución territorial para el año 
de I860, es llegada la época en que 
muchos Ayunlamientos mandan ha- 
.cer los trabajos necesarios para la 
formación de los mismos.

Conocido deí público el Estableci
miento que anunciamos, escusado es 
decir que se encarga de dichos tra
bajos, respondiendo de ellos hasta su 
aprobación. Nos abstenemos de hacer 
ofrecimientos y protestas, porque los 
hechos hablan, y son la mejor garan
tía para nuestros favorecedores.

LA PBOBIOAB,
Comisión central de Agencias provincia
les del Extranjero y Ultramar, estable

cida en Madrid.

■ Al. CLERO.

Habiendo resuelto el Gobierno de

S. M. que el pago de los .atrasas del 
Clero procedentes del personal, se eje- 
ule en la misma forma que se hace-- 
con los de los empleados civiles, esta 
Agencia se hace cargo de activar cl 
prôhlo despachó de las liquidaciones y 
recoger los títulos que en equivalencia- 
espide el departamento de emisión de 
la Deuda por eRmedio por ejenlo de eo- 
misión, para lo cuál los.jíidividuos que 

jSustép.dioprqrla’con‘su c.oíífianza, sqs- 
4úuhirán lós'Comp'eleiítés' poderes á fá- 
'vór hei'Director Di Máriórió'dé' Hojas, 
dirigi'éhdólós al représèhtàhté’he esta 
Agendia^éh Valladolid p pr. -Ánthrdé ' de 
Torress caUedcl Bao-, núm:^St-dnoYud 
••np ••.«'.dfvc'ign oh nom
■:0U; > d CU 0 : /-ífO;o íHcIOk

■"—tw o W .... — . .-.J
(   o.-;’

CARTILLA
'Í ’''dxítí lds^ '''d ..v.'

ÍUZGADOS DÉ" Pl¿;

POR

D. MUGIO. SALOMON
JUEZ DE PRIMERA INSTANGIA íDE SAIX 

TANDER.

3.’ edición corregida y aumentada.

Se vende á .4 rs. en la imprenla de 
xManjarrés, plazuela de las Angustias, 
núm, 3, y en el Almacén de papel de 
Velicia, portales do Guarnicioneros. 
Se remitirá fuera tranco de porte al 
que la pida, incluyendo-en la carta 
10 sellos de franqueo de 4 cuartos.

AGENCIA DE NEGOCIOS.

calle de los Moros, nim. 4.

Los Ayuntamientos que desde 1.’ 
de año, tengan á bien suscribirse á 
esta Agencia, por la muy módica re
tribución de 60 rs, por cada 100 ve
cinos, pueden dirigirse al Director del 
la misma,-D, Ambrosio Sanz, quien 
no omifirá medio alguno á fin deque 
sean servidos con la puntualidad, celo 
y actividad que tiene acredilados. 
Tambien se encarga de la formación de 
amiUaramientos y repartimientos.

El Domingo 8 de Enero próximo, á 
medio dia, se celebrará en el puehlo 
de Valviadero, partido de Olmeho, 
la subasta de las leñas y ramera que 
produzca la olivacion de-uñ trozo de 
pinar que radica eti su t rmino y se^ 
titula los cuarteles, con arreglo á las 
condiciones formadas al efeetfj.

VALLADOLID:

Imprenta de Manjarres v (Compañía 
Plazuela de las Angustias núm., 5»
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